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En breve será una realidad la Ley de Navegación Marítima. Su aprobación eliminará las
contradicciones existentes entre los convenios internacionales vigentes y la dispersa

normativa que en España regula esta materia, encabezada todavía por el Libro III del Código
de Comercio de 1885. ELVIRA ARROYO

El proyecto de Ley de Navegación
Marítima, en cuya elaboración han
colaborado los profesionales afecta-
dos, se basa en la propuesta de
anteproyecto aprobada en 2004 por
la Comisión General de Codifica-
ción. Su objetivo es poner fin a las
carencias que en los últimos años se
han manifestado en ámbitos como
la seguridad de la navegación, la
protección del medio ambiente, el
uso del mar territorial, la lucha con-
tra la contaminación, los intereses
españoles en materia de pesca, la
inmigración o la lucha contra el con-
trabando. Al mismo tiempo, unifica
el ordenamiento jurídico español
con el Derecho marítimo internacio-
nal adoptado por los países de la UE
y la OCDE, algo esencial en un tráfi-
co caracterizado por la trasnaciona-
lidad. De este modo, la nueva ley
recogerá prácticamente todos los
aspectos de la navegación, tanto de
Derecho público como privado. 

Policía de navegación. Por prime-
ra vez, la legislación española conta-

rá con una regulación básica de la
policía de navegación, que permitirá
una mejor intervención de la Adminis-
tración en la defensa de la seguridad
marítima, de los intereses medioam-
bientales y del salvamento de vidas
humanas en el mar. Estas normas se
aplicarán a todos los buques que se
encuentren en espacios marítimos
en los que España ejerce soberanía.
Los buques nacionales, salvo los de
guerra, se someterán a ellas, con
independencia del lugar en que se
encuentren y sin perjuicio de las com-
petencias que, de acuerdo con los
tratados aplicables, correspondan a
otros Estados. 

Igualmente, la jurisdicción civil y
penal de los tribunales españoles
se extenderá a todos los buques
extranjeros mientras permanezcan
en los puertos nacionales o demás
aguas interiores marítimas. En este
sentido, las autoridades judiciales
podrán ordenar la práctica a bordo
de las diligencias que consideren
procedentes, así como la entrada y
registro en el buque, incluidos sus
camarotes, sin más requisito que la
comunicación al cónsul del pabe-
llón. Como excepción, los buques
de Estado extranjeros gozarán de
inmunidad, quedando sujetos úni-
camente a la jurisdicción del Esta-
do de su pabellón. 

En la zona contigua (la que se
extiende después del mar territo-
rial), se ejercerá el control sobre los
buques extranjeros para prevenir las
infracciones de las leyes aduaneras,
fiscales, sanitarias y de extranjería e
inmigración que puedan cometerse
en el territorio nacional y en el mar
territorial, para sancionar a los auto-
res de las infracciones.

Por primera vez, 
la legislación
española contará 
con una regulación
básica de la policía
de navegación

Ley de Navegación Marítima:
ve la luz una reforma muy esperada

El armador será responsable de cualquier hecho
que tenga lugar en el medio marino, incluidos los
actos u omisiones del capitán.
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El Título II del proyecto de Ley
establece un estatuto jurídico del
buque, que prescinde de las distin-
ciones de buque público o privado,
civil o militar, mercante o de recreo,
y deportivo o científico. Se conside-
rarán buques todos los vehículos
con capacidad para navegar que
cuenten con cubierta corrida y 24
metros o más de eslora. Se hablará
de “embarcación” cuando la eslora
esté por debajo de esta medida y
siempre que el vehículo no esté
dentro de lo que se consideran
“unidades menores”.

También se especifica el con-
cepto de artefacto naval, que hace
referencia a toda construcción flo-
tante que queda en un punto fijo de
las aguas. No entran dentro de esta
categoría otras obras consideradas
bienes inmuebles (islas artificiales o
instalaciones portuarias) ni tampoco
las boyas, balizas y otros pequeños
elementos flotantes que no pueden
albergar personas. Por otro lado, se
define como plataforma fija aquella
instalación que se apoya sobre el
mar y se destina a la explotación de
recursos naturales marítimos. 

Los buques, embarcaciones y
artefactos navales abanderados en
España deberán inscribirse en la
Sección de Buques del Registro de

Bienes Muebles. Sin embargo, será
potestativa la inscripción de los
buques, embarcaciones y artefac-
tos de titularidad pública.

Regulación del contrato. Otra
novedad de la Ley de Navegación
Marítima es que regula el contrato
de construcción naval, mediante el
cual una parte encarga a otra la
construcción de un buque a cam-
bio de un precio. El buque deberá
ser entregado en el lugar y fecha
pactados, una vez cumplidas las
pruebas de mar y las demás condi-
ciones. El retraso que supere los
treinta días dará lugar a la indemni-
zación de perjuicios y si supera los
180 días, a la resolución del con-
trato, si la demora en ambos casos
fuera injustificada. 

En cuanto al contrato de com-
praventa, que comprenderá las par-
tes integrantes del buque y sus per-
tenencias, deberá formalizarse en
escritura pública e inscribirse en el
Registro de Bienes Muebles, para
que tenga efecto frente a terceros.
Antes de elevarlo a público, el nota-
rio deberá obtener del registro la
oportuna información sobre la situa-
ción de dominio y cargas. También
podrá inscribirse por resolución judi-
cial firme o mediante un documento
administrativo expedido por un fun-
cionario con facultades suficientes. 

También se concretan los con-
tratos de utilización del buque, que
podrán ser de arrendamiento, de
fletamento, de pasaje (que presta
especial atención a los derechos de
los pasajeros), de remolque y de

arrendamiento náutico. Este último
se añade como novedad por la
importancia que ha adquirido la
navegación de recreo. 

El proyecto de Ley renueva el
régimen de los sujetos de la nave-
gación, constituido por el armador y
el naviero. El primero es quien tiene
la posesión del buque (siendo su
propietario o no) y lo dedica a la
navegación en su propio nombre y
bajo su responsabilidad, mientras
que el naviero se dedica a la explo-
tación de buques propios o ajenos. 

La norma determina que la res-
ponsabilidad de cualquier hecho
que tenga lugar en el medio marino
corresponde al armador, que asu-
mirá los actos u omisiones del capi-
tán y de las demás personas que

En la zona contigua
se harán controles
para prevenir
infracciones de las
leyes aduaneras,
fiscales, sanitarias 
y de extranjería 
e inmigración

Importante
intervención 
del notario 

Tanto el contrato de construcción
naval como el de compraventa

deberán formalizarse en escritura
pública para su inscripción registral.
La escritura también será necesaria
para que la hipoteca naval quede
válidamente constituida. Es eviden-
te, como explica el notario Manuel
Rueda, que el tráfico jurídico de
estos bienes exige un sistema de
seguridad jurídica firme y sin fisu-
ras. El legislador ha considerado
que resulta imprescindible la certe-
za y autenticidad que proporciona la
actuación notarial en documentos
de tanta transcendencia económica.
Otro aspecto colateral de la inter-
vención notarial, que también señala
Rueda, es el que deriva del control
de legalidad aplicado a los medios
de pago en este tipo de operaciones
en que, con mucha frecuencia, inter-
vienen partes contratantes radica-
das en distintos países, tanto de la
UE como de fuera de ella, previnien-
do, de este modo, posibles fraudes
fiscales y blanqueo de capitales, que
carecerían de todo control en el caso
de la documentación privada.
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haya contratado. También se exigi-
rá la publicidad del armador, que
deberá estar inscrito en el Registro
de Bienes Muebles (Sección de
Buques), con el fin de que el propie-
tario que no explote el buque deje
constancia de quién es el armador
para evitar que las posibles respon-
sabilidades recaigan sobre él. 

Accidentes y contaminación. Los
accidentes de la navegación se
someterán a lo establecido en los
convenios sobre esta materia en
casos de abordaje, avería grave, sal-
vamento, bienes naufragados o hun-
didos y responsabilidad civil por con-
taminación. La prevención se consi-
dera la herramienta más efectiva
contra la contaminación del mar, por
lo que la Administración marítima
diseñará un plan nacional para hacer
frente a los sucesos de contamina-
ción por hidrocarburos u otras sus-
tancias nocivas. Además, se prevén
restricciones en el tráfico marítimo
por razones de seguridad, un mayor
control de los buques que presenten
graves deficiencias para navegar y la
ubicación de lugares de abrigo para
situaciones de arribada forzosa. 

En caso de contaminación marí-
tima, se impone la responsabilidad
del armador del buque o del titular
del artefacto que causa la contami-
nación, junto con la exigencia del
correspondiente seguro obligatorio.
Los capitanes de los buques nacio-
nales y extranjeros deberán notificar
a las autoridades todo evento de
contaminación del que tengan
conocimiento durante la navega-
ción. Serán indemnizables las pér-
didas o daños causados por la con-
taminación fuera del buque aunque
se reconoce a los sujetos de la
navegación la posibilidad de limitar
su responsabilidad, de acuerdo con
lo estipulado en el Convenio firma-
do en Londres en 1976. También se
garantiza la aplicación de la limita-
ción, con independencia de que el
procedimiento judicial sea civil,
penal o contencioso-administrativo,
e incluso si la responsabilidad se
exige en vía administrativa. �
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En caso de
contaminación
marítima se
impone la
responsabilidad
del armador del
buque o del
titular del
artefacto que
causa la
contaminación.

Andrés Ayala 
Diputado del Grupo
Parlamentario Popular

«Actualiza una legislación
obsoleta»

Ala tercera va la vencida. Es la ter-
cera legislatura en la que en el

Congreso se registra un proyecto de
Ley de Navegación Marítima. Los dos
anteriores ni siquiera pasaron el trá-
mite del plazo de enmiendas por una
incomprensible dejadez del Gobierno
que lo había aprobado. Ahora toca
debatirlo, en su caso, mejorarlo y
aprobarlo. El nuevo proyecto de Ley
viene a actualizar una legislación
que tiene más de 125 años, bastante
dispersa y sobre todo obsoleta. Por
ello, con este proyecto se pretende
que nuestro ordenamiento refleje las
necesidades del actual transporte
marítimo, que sea homogéneo con el
Derecho internacional en un comer-
cio que es básicamente transnacio-
nal, y que consigamos además una
interpretación unívoca por los tribu-
nales, persiguiendo una sincronía
entre las distintas normativas en pre-
sencia, nacionales, comunitarias e
internacionales. 

José Segura
Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista

«Un proyecto largamente
demandado»

Se trata de un proyecto de ley ambi-
cioso y necesario para la normali-

zación, modernización y homogenei-
zación de las actividades comerciales
y aseguradoras y de todas aquellas
vinculadas al transporte marítimo. Es
un proyecto largamente demandado
por los múltiples sectores de la Mari-
na Civil española. Incorpora una
actualización del Código de Comercio,
así como la modernización del trans-
porte marítimo. En España casi el 90
por ciento de las mercancías entran y
salen por barco, razón por la que
nuestro país requiere dicha moderni-
zación. Ya el Gobierno socialista de
José Luis Rodríguez Zapatero elabo-
ró un proyecto de ley con bastantes
similitudes al que presenta el Gobier-
no, pero no llegó a culminar su trami-
tación. Además, en julio de 2012 el
Grupo Socialista del Congreso pre-
sentó una proposición de ley que
coincide con el citado proyecto de ley
socialista.




